
'FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE sEcRETARÍR cerueRRl
N" OO5 .2014- FONDEPES/SG

Lr¡n¿r, ?3 Er€ 201t

VTSTA: La Nota No 057-2014-FONDEPES/OGA del 17 01'2014 y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES' es- un organismo

Dúblico eie;utor adscrito al Min¡sterio de la produccjón con personerla jurídica de derecho

[,tuti"o. 
'O0." de autonomla técn¡ca, económica, administrativa y a'cadém'ca' cuya

hnalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica' económica y. financieramente el

desanollo de las ac{iv¡dades y proyactos de pesca artesana¡ y de aculculura:

Que; mediante Resoluc¡ón No 039-98-SBN del 29 03'1998 se aprobó el --
Reglamento para el Inventario Nacional de Bienes Muebles del Estado, que e'stablece ¡as

aiifiosicionei que oeben cumplir las entidades públicas a fn de asegurar el uso conector.- '

la ¡nteq¡¿a¿ fiéica y permanencia de los bienes que constituyen el patrimonio mobiliario

¿ul g"-t"do, para ló cual elaborarán el Inventario Fís¡co de los b¡enes muebles qu€

detenten, sea cual fuere el origen y modalidad de su adquisic¡ón;

Que, el literal f),del artlculo 69 del c¡tado Reglamento señala que conesponde a la

Oficina de óontrol Pát¡mon¡at o la oficina que haga sus veces, integrar la Cornisión de

fnuintá¡o v coordinar la elaboración del inventario fisico del patrimon¡o mobil¡ario'

lrrini"tro"'v .¡"t"n"ias de la Entjdad para proporcionar la informac¡ón requerida por los

distintos organ¡smos de¡ Estado;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10o del Reglamento de la Ley

N" Zgll- iev General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, concordedo con el

Capitrlo v dei mismo, Ia ofic¡na General de Adm¡nistración deberá proponer a los

¡"i,!éil"t". áe ta comis¡on de Inventario que se encargará de: i).llevar a cabo el

inu.l-,t"¡o p"t¡.on¡"| al bane[ ii) elaborar y suscribir el Acta de inicio de la fomá de

inuint"¡o,' t""l¿ar la concil¡ación física - contable con el ¡nventario fisico del periodo

"i,táilirf 
,, 

"r 
iñ".t"¡" contable respectivamentei i¡i) conformar los,equipos de trabajo; iv)

suoervis;r el traba¡o de toma de inventario: v) asignar los bienes al peEonal responsaole

á"i ti"mo, uilitá¡ot"r. el informe final de lnveñtario y vii) suscribir cada uno de sus

anexos:

Que, estando a Io expuesto, es necesario expedir el..ac1o administrativo que

¿asigne á ¡á comisión de Inventario, en concordancia con lo dispuesto en la normatlva

vEente;



Con las visac¡ones del Jefe de la Ofic¡na General de Adm¡nistración y del Jefe d€

la Oficina General de Asesorfa Jurldica;

De confom¡dad con lo dispuesto en el articulo 22ó del Reglamento para el

Inventario Nac¡onal de B¡enes Muebles del Estado y en ejercicio de las funciones
establecidas en el artículo 1Oo, literalj) y k) del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

del FONDEPES aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Art¡culo 1o.- Designar a los m¡embros de ¡a Comisión de Inventario encargada de llevar a
cabo la supervisión, verif¡cación y conformidad del cumplimiento de la prestación de los
serv¡c¡os de Inventario Ffs¡co de Bienes Muebles e Inventario Fís¡co de Suministros y
Existencias al 31 de diciembre 2013, a realizarse en Ia Ent¡dad, según el s¡guiente
detalle:

[¡IIEMBROS TITULARES

Señor Paul Giancarlo Gamana Zumaeta.
Señor Publio Suarez Román
Señor Tass Gary Girón Meza.

MIEMBROS SUPLENTES

Señor Elv¡n Lizardo 'finoco Gómez.
Señor M¡guel Junco Vásquez.
Señor Carios zamud¡o Salguero.

Presidente
Miembro
Miembro

Presidente=l - --
Miembro
M¡embro '

Artículo 2o.- Establecer que la Com¡sjón de Inventario designada ejecutará sus func¡ones
de acuerdo a lo d¡spuesto en el Reglamento para el Inventario Nacjonal de Bienes
l\¡uebles del Estado, aprobado por Resolución No 039-98-SBN.

Artlculo 3o.- Remitir la presenie resolución a los miembros titulares.y suplentes de la
Comis¡ón de Inventario, a la Oficina Gerieral de Adm¡nistración y al Organo de Control
Institucional de la Entidad para eiec'to3 de la des¡gnac¡ón de su repfesentante, en calidad
de veedor, de conformidad con el numera¡ 7.1.1 de la Directiva No 008-2002/SBN-GG -
Lineamientos para la Toma de Inventados Físicos:

Registrese y comun¡quese.


